
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                           Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No. 2022-00283 

PROCESO:   EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONA DE VIAS -INVIAS- 

DEMANDADOS:  ELIAS VERA BUENO como heredero determinado de 

Ana María Bueno de Vera y herederos 

indeterminados 

 
Efectuando el control de legalidad que exige el artículo 132 en concordancia 

con el art. 42 numeral 5 del C.G.P. se examinó la actuación y se advierte una imprecisión en 
el nombre de la fallecida propietaria del inmueble objeto de las pretensiones, por tanto, con 
fundamento en el inciso final del art. 286 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
Corregir el auto admisorio fechado 5 de agosto de 2022, para precisar que el 

nombre correcto de la fallecida propietaria del inmueble objeto de las pretensiones es ANA 
MARÍA BUENO DE VERA y así deberá leerse para todos los efectos legales. 

 
En lo demás dicho auto permanece igual. 
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con el auto admisorio. 
 
En atención a que en el ítem 013 obra el emplazamiento que se realizó a los 

demandados (herederos indeterminados) de la referida causante, por secretaría realícese 
nuevamente la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas precisando la 
corrección que se hace mediante este auto. 

 
Se toma nota que en el ítem 014 se acredita con el registro civil de nacimiento 

la calidad de heredero de LUIS MARIA VERA BUENO de la fallecida Ana María Bueno de Vera, 
por tanto, se tiene a aquel como demandado en su calidad de heredero determinado de 
esta. Una vez se resuelva la solicitud de adjudicación judicial de apoyo elevada en nombre 
de este heredero apórtese su resultado.  

 
Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 
correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 
art. 103, parágrafo segundo). 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 

NA 
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